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Informe Secretarial.  
A su despacho el proceso ejecutivo promovido por ALFREDO ANGARITA AREALO  en contra de 
ELIZABETH MERCADO ARGARITA, radicado bajo el número 2019-057, informándole que se 
encuentra vencido el término de traslado de la contestación de la demanda. SIRVASE PROVEER. 

Barranquilla, Junio veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021) 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Junio veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial, se observa que la demandada ELIZABETH MERCADO ANAGARITA, se 
notificó por conducta concluyente el día 02 de marzo de 2021,  con la presentación de contestación 
y excepciones en dicha fecha, de las cuales se corrió traslado a la parte demandante en fecha 27 de 
mayo de 2021,  por lo cual debe procederse a señalar fecha y hora para la audiencia. 

Igualmente, y a efectos de realizar esta audiencia, se citará a las partes demandante y demandada, 
a fin de que absuelvan el interrogatorio que se les formulará en audiencia, advirtiéndole a estas y a 
sus apoderados que aporten los documentos y testigos que pretendan hacer valer en atención a que, 
en el trámite de la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que 
ponga fin a la instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del 
Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJESE el día 31 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 2:00 P.M, dentro del proceso ejecutivo 
promovido por  ALFREDO ENRIQUE ANGARITA AREVALO  en contra de ELIZABETH MERCADO 
ANGARITA, radicado bajo el número 2019-057.  
 
SEGUNDO: Cítese a ALFREDO ENRIQUE ANGARITA AREVALO, y  a ELIZABETH MERCADO 
ANGARITA, en calidad de demandada, para que se hagan presentes, de manera virtual en este 
Juzgado, junto a sus apoderados, el día 31 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 2:00 P.M, a efectos de 
que absuelvan interrogatorio de parte que se les formulará y participen en la audiencia de conciliación 
que se llevará a cabo en el trámite del proceso, a fin que de ser posible se resuelva este conflicto 
mediante este mecanismo alternativo. Publíquese por estado esta providencia a fin que las partes 
sean notificadas de la citación que se les realiza en este auto conforme lo preceptúa el numeral 1 
del artículo 372 del Código General del Proceso. La cual se realizará de manera VIRTUAL de 
conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11566, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
TERCERO: Prevéngase a las partes y a sus apoderados para que, en la audiencia virtual, presenten 
los documentos y testigos que pretendan hacer valer. Así mismo se les informa que, en el trámite de 
la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que ponga fin a la 
instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso, y que, 
en la fecha y hora señalada, deberán disponer todos los medios tecnológicos necesarios para poder 
participar en la audiencia virtual, la cual se realizará a través del aplicativo “MICROSOFT TEAMS” o 
por cualquier otro canal que ordene el despacho, en caso de imprevistos o dificultades técnicas. Por 
secretaría remítase a los intervinientes, a los correos electrónicos: aviloria4@cuc.edu.co y a 
judicialsarmiento@hotmail.com  (parte demandante y apoderado) y a 
elizabethmercadomlm@gmail.com (parte demandada) las condiciones técnicas que se requieren 
para participar en la audiencia.  
 
CUARTO: Por secretaría, póngase a disposición de las partes el expediente digital por medios 
electrónicos para lo cual, de ser necesario los intervinientes deberán actualizar sus correos 
electrónicos, indicando que el proceso ya se encuentra cargado en la plataforma TYBA, para su 
revisión y/o consulta.  
 
QUINTO: Advertir a las partes y apoderados para que en caso de no asistir a la audiencia virtual 
presenten las excusas de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 372 del Código 
General del Proceso, y además, se les informa que su inasistencia trae como consecuencia la 
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imposición de una multa por cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º de la disposición normativa antes citada.  
 
SEXTO: Decretar como pruebas los documentos aportados por las partes en la demanda y su 
contestación, advirtiendo que frente a las demás solicitudes este despacho se pronunciara en la 
audiencia que se fija.  
 
SEPTIMO: Se pone de presente a los intervinientes que, en virtud de las restricciones dispuestas 
por el CSJ para la prevención del Contagio por Covid-19, el acceso a las sedes judiciales en las que 
funcionan los despachos, se encuentra condicionado, por lo que todas las comunicaciones se 
recibirán a través del correo electrónicoinstitucional j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
OCTAVO: Se requiere a las partes y sus apoderados para que aporten al juzgado la información 
referente a sus números de contacto telefónico o Whatsapp con el fin de contar con un medio de 
comunicación alterno o subsidiario, para que, en caso de presentarse problemas técnicos, falta de 
fluidoeléctrico o de cualquier otro tipo en el desarrollo de la audiencia programada, esta se pueda 
realizar por cualquier otro medio tecnológico disponible.  
 
NOVENO: Por secretaria indíquese a las partes que en lo posible deben contar con un teléfono 
inteligente con datos disponibles y batería cargada al máximo para la fecha y hora de la audiencia 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
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JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.083- 

Barranquilla, Junio 29 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2019-00268-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, contra MARTA ROSARIO RENGIFO 
BERNAL, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago; Así mismo se encuentra pendiente pronunciarse sobre renuncia poder. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, contra MARTA ROSARIO 
RENGIFO BERNAL, teniendo en cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL, contrajo una obligación a favor de FINANCIERA 
JURISCOOP SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, que conforme a nuestra legislación civil y 
comercial contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, instauró demanda 
ejecutiva singular contra MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL, y a favor de 
FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, por el saldo insoluto de la obligación, 
los intereses legales y moratorios, y las costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 6 de mayo de 2020 libró mandamiento de pago contra MARTA 
ROSARIO RENGIFO BERNAL, y a favor de FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL, el día 20 de mayo de 2021 quedó 
notificada a través de curador ad-litem del mandamiento de pago de fecha 6 de mayo de 2019, como 
consta en el expediente digital, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
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embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 

Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL, en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 6 de mayo de 2019. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL con 
CC.22.563.288, en los términos del mandamiento de pago de fecha 6 de mayo de 2019. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.801.990.oo. 
 
NOVENO: acéptese la renuncia al poder realizado por el doctor CARLOS ALBERTO SANCHEZ 
ALVAREZ  como apoderado de la parte demandante FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      
 
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Informe Secretarial.  
A su despacho el proceso Verbal promovido por JESUS FERNEY UPEGUI DIAZ en contra de 
CEMEX COLOMBIA S.A, radicado bajo el número 2019-435, informándole que se encuentra 
vencido el término de traslado de la contestación de la demanda. SIRVASE PROVEER. 

Barranquilla, Junio  veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Junio  veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial, se observa que la  demandada CEMEX COLOMBIA S.A, recibió 
notificación por aviso el día 28 de enero de 2020,  y mediante escrito recibido en fecha 11 de febrero 
de 2020 presentó contestación, de las cuales se corrió traslado a la parte demandante en fecha 31 
de agosto de 2020; mediante fijación en lista; por lo cual debe procederse a señalar fecha y hora 
para la audiencia. 

Igualmente, y a efectos de realizar esta audiencia, se citará a las partes demandante y demandada, 
a fin de que absuelvan el interrogatorio que se les formulará en audiencia, advirtiéndole a estas y a 
sus apoderados que aporten los documentos y testigos que pretendan hacer valer en atención a que, 
en el trámite de la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que 
ponga fin a la instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del 
Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  FIJESE el día 19 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 2:00 P.M, dentro del proceso verbal 
promovido por JESUS FERNEY UPEGUI DIAZ en contra de CEMEX COLOMBIA S.A, radicado bajo 
el número 2019-435.  
 
SEGUNDO: Cítese a JESUS FERNEY UPEGUI DIAZ, en calidad de demandante, y a CEMEX 
COLOMBIA a través de su representante legal, en calidad de  demandada, para que se hagan 
presentes, de manera virtual en este Juzgado, junto a sus apoderados, el día 19 DE AGOSTO DE 
2021 A LAS 2:00 P.M, a efectos de que absuelvan interrogatorio de parte que se les formulará y 
participen en la audiencia de conciliación que se llevará a cabo en el trámite del proceso, a fin que 
de ser posible se resuelva este conflicto mediante este mecanismo alternativo. Publíquese por 
estado esta providencia a fin que las partes sean notificadas de la citación que se les realiza en este 
auto conforme lo preceptúa el numeral 1 del artículo 372 del Código General del Proceso. La cual se 
realizará de manera VIRTUAL de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11566, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
TERCERO: Prevéngase a las partes y a sus apoderados para que, en la audiencia virtual, presenten 
los documentos y testigos que pretendan hacer valer. Así mismo se les informa que, en el trámite de 
la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que ponga fin a la 
instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso, y que, 
en la fecha y hora señalada, deberán disponer todos los medios tecnológicos necesarios para poder 
participar en la audiencia virtual, la cual se realizará a través del aplicativo “MICROSOFT TEAMS” o 
por cualquier otro canal que ordene el despacho, en caso de imprevistos o dificultades técnicas. Por 
secretaría remítase a los intervinientes, a los correos electrónicos: joaquinsa1951@gmail.com y 
jesusferneyupegui@gmail.com (parte demandante y apoderado) y  jurídica@cemex.com y 
correo.juridica@cemex.com (apoderado y demandada) las condiciones técnicas que se requieren 
para participar en la audiencia.  
 
CUARTO: Por secretaría, póngase a disposición de las partes el expediente digital por medios 
electrónicos para lo cual, de ser necesario los intervinientes deberán actualizar sus correos 
electrónicos, indicando que el proceso ya se encuentra cargado en la plataforma TYBA, para su 
revisión y/o consulta.  
 
QUINTO: Advertir a las partes y apoderados para que en caso de no asistir a la audiencia virtual 
presenten las excusas de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 372 del Código 

mailto:jesusferneyupegui@gmail.com
mailto:jurídica@cemex.com
mailto:correo.juridica@cemex.com
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General del Proceso, y además, se les informa que su inasistencia trae como consecuencia la 
imposición de una multa por cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º de la disposición normativa antes citada.  
 
SEXTO: Decretar como pruebas los documentos aportados por las partes en la demanda y su 
contestación, advirtiendo que frente a las demás solicitudes este despacho se pronunciara en la 
audiencia que se fija.  
 
SEPTIMO: Se pone de presente a los intervinientes que, en virtud de las restricciones dispuestas 
por el CSJ para la prevención del Contagio por Covid-19, el acceso a las sedes judiciales en las que 
funcionan los despachos, se encuentra condicionado, por lo que todas las comunicaciones se 
recibirán a través del correo electrónico institucional j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
OCTAVO: Se requiere a las partes y sus apoderados para que aporten al juzgado la información 
referente a sus números de contacto telefónico o Whatsapp con el fin de contar con un medio de 
comunicación alterno o subsidiario, para que, en caso de presentarse problemas técnicos, falta de 
fluido eléctrico o de cualquier otro tipo en el desarrollo de la audiencia programada, esta se pueda 
realizar por cualquier otro medio tecnológico disponible.  
 
NOVENO: Por secretaria indíquese a las partes que en lo posible deben contar con un teléfono 
inteligente con datos disponibles y batería cargada al máximo para la fecha y hora de la audiencia 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Informe Secretarial.  
A su despacho el proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
ASOCIADOS “COOCREDIS”  en contra de ARLET PASTOR DE MOYA y LARTIZA CASTRO DE 
A ROSA, radicado bajo el número 2019-552, informándole que se encuentra vencido el término de 
traslado de la contestación de la demanda. SIRVASE PROVEER. 

Barranquilla, Junio veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021) 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Junio veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial, se observa que la demandada ARLET PASTOR DE MOYA, se notificó 
personalmente el día 29 de enero de 2020,  y mediante escrito recibido en fecha 12 de febrero de 
2020 presentó contestación y excepciones, de las cuales se corrió traslado a la parte demandante 
en fecha 09 de junio de 2021,  por lo cual debe procederse a señalar fecha y hora para la audiencia. 

Igualmente, y a efectos de realizar esta audiencia, se citará a las partes demandante y demandada, 
a fin de que absuelvan el interrogatorio que se les formulará en audiencia, advirtiéndole a estas y a 
sus apoderados que aporten los documentos y testigos que pretendan hacer valer en atención a que, 
en el trámite de la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que 
ponga fin a la instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del 
Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJESE el día 26 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 2:00 P.M, dentro del proceso ejecutivo 
promovido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIAOS “COOCREDIS”  en 
contra de ARLET PASTOR DE MOYA, radicado bajo el número 2019-552.  
 
SEGUNDO: Cítese a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIAOS 
“COOCREDIS” a través de su representante legal calidad de demandante, y  a ARLET PASTOR 
DE MOYA, en calidad de demandada, para que se hagan presentes, de manera virtual en este 
Juzgado, junto a sus apoderados, el día 26 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 2:00 P.M, a efectos de 
que absuelvan interrogatorio de parte que se les formulará y participen en la audiencia de conciliación 
que se llevará a cabo en el trámite del proceso, a fin que de ser posible se resuelva este conflicto 
mediante este mecanismo alternativo. Publíquese por estado esta providencia a fin que las partes 
sean notificadas de la citación que se les realiza en este auto conforme lo preceptúa el numeral 1 
del artículo 372 del Código General del Proceso. La cual se realizará de manera VIRTUAL de 
conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11566, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
TERCERO: Prevéngase a las partes y a sus apoderados para que, en la audiencia virtual, presenten 
los documentos y testigos que pretendan hacer valer. Así mismo se les informa que, en el trámite de 
la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que ponga fin a la 
instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso, y que, 
en la fecha y hora señalada, deberán disponer todos los medios tecnológicos necesarios para poder 
participar en la audiencia virtual, la cual se realizará a través del aplicativo “MICROSOFT TEAMS” o 
por cualquier otro canal que ordene el despacho, en caso de imprevistos o dificultades técnicas. Por 
secretaría remítase a los intervinientes, a los correos electrónicos: coocredis@hotmail.com y a 
myriamluzcarrillo@hotmail.com  (parte demandante y apoderado) y a arpademo@hotmail.com y a 
yllenzs@hotmail.com (parte demandada y apoderado) las condiciones técnicas que se requieren 
para participar en la audiencia.  
 
CUARTO: Por secretaría, póngase a disposición de las partes el expediente digital por medios 
electrónicos para lo cual, de ser necesario los intervinientes deberán actualizar sus correos 
electrónicos, indicando que el proceso ya se encuentra cargado en la plataforma TYBA, para su 
revisión y/o consulta.  
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QUINTO: Advertir a las partes y apoderados para que en caso de no asistir a la audiencia virtual 
presenten las excusas de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 372 del Código 
General del Proceso, y además, se les informa que su inasistencia trae como consecuencia la 
imposición de una multa por cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º de la disposición normativa antes citada.  
 
SEXTO: Decretar como pruebas los documentos aportados por las partes en la demanda y su 
contestación, advirtiendo que frente a las demás solicitudes este despacho se pronunciara en la 
audiencia que se fija.  
 
SEPTIMO: Se pone de presente a los intervinientes que, en virtud de las restricciones dispuestas 
por el CSJ para la prevención del Contagio por Covid-19, el acceso a las sedes judiciales en las que 
funcionan los despachos, se encuentra condicionado, por lo que todas las comunicaciones se 
recibirán a través del correo electrónicoinstitucional j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
OCTAVO: Se requiere a las partes y sus apoderados para que aporten al juzgado la información 
referente a sus números de contacto telefónico o Whatsapp con el fin de contar con un medio de 
comunicación alterno o subsidiario, para que, en caso de presentarse problemas técnicos, falta de 
fluidoeléctrico o de cualquier otro tipo en el desarrollo de la audiencia programada, esta se pueda 
realizar por cualquier otro medio tecnológico disponible.  
 
NOVENO: Por secretaria indíquese a las partes que en lo posible deben contar con un teléfono 
inteligente con datos disponibles y batería cargada al máximo para la fecha y hora de la audiencia 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Rad. No.  2019-00655-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por GILBERTO 
RAMON CHARRIS BARRAZA, contra BRAYAN BERNAL ALVARADO, informándole que la parte demandada se 
encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago; asimismo le 
comunico que el proceso se encontraba hasta el 26 de octubre de 2020.  
Sírvase proveer.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
 
 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
GILBERTO RAMON CHARRIS BARRAZA, contra BRAYAN BERNAL ALVARADO, teniendo en cuenta 
los siguientes:  
 
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: BRAYAN BERNAL ALVARADO, contrajeron una obligación a favor de GILBERTO RAMON 
CHARRIS BARRAZA, que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: GILBERTO RAMON CHARRIS BARRAZA, instauró demanda ejecutiva singular contra 
BRAYAN BERNAL ALVARADO.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra BRAYAN BERNAL ALVARADO, y a favor de GILBERTO 
RAMON CHARRIS BARRAZA, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, 
y las costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2019 libró mandamiento de pago contra 
BRAYAN BERNAL ALVARADO, y a favor de GILBERTO RAMON CHARRIS BARRAZA. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada BRAYAN BERNAL ALVARADO se tuvo por notificada por conducta concluyente 
por auto de fecha 26 de octubre de 2020 del mandamiento de pago de fecha 12 de diciembre de 2019, 
como consta en el expediente digital, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2019-00655-00 
Demandante: GILBERTO RAMON CHARRIS BARRAZA 
Demandado: BRAYAN BERNAL ALVARADO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
Gab 002 

 

En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 

Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra BRAYAN BERNAL ALVARADO, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 12 de diciembre de 2019. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reanúdese el presente proceso, el cual se encontraba suspendido por auto de fecha 26 de 

octubre de 2020, conforme dispone el inciso 2º del art. 163 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra BRAYAN BERNAL ALVARADO con CC 

1.140.835.375 en los términos del mandamiento de pago de fecha 12 de diciembre de 2019. 

 

TERCERO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 

demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

CUARTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

QUINTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 

demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 

liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 

caso y el Art. 2495 C.C. 

 

SEXTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

 

SEPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 

ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 

presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 

Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 

oficio. 

 

OCTAVO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 

lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 

puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 

en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 

este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
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NOVENO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 

de $217.451.oo. 

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

            LA JUEZ 
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Informe Secretarial.  
A su despacho el proceso ejecutivo promovido por EDIFICIO PORTAL DEL CARMEN  en contra de 
AMANDA YAMILE BARCASNEGRAS SIERRA, radicado bajo el número 2019-696, informándole 
que se ha aportado póliza para garantizar perjuicios, y que se encuentra vencido el término de 
traslado de la contestación de la demanda. SIRVASE PROVEER. 

Barranquilla, Junio veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021) 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Junio veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial, se observa que la demandada AMANDA YAMILE BARCASNEGRAS 
SIERRA, se notificó por aviso el día 18 de septiembre de 2020, y mediante escrito recibido en fecha 
01 de Octubre de 2020 presentó contestación y excepciones, de las cuales se corrió traslado a la 
parte demandante en fecha 12 de mayo de 2021,  por lo cual debe procederse a señalar fecha y 
hora para la audiencia. 

Igualmente, y a efectos de realizar esta audiencia, se citará a las partes demandante y demandada, 
a fin de que absuelvan el interrogatorio que se les formulará en audiencia, advirtiéndole a estas y a 
sus apoderados que aporten los documentos y testigos que pretendan hacer valer en atención a que, 
en el trámite de la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que 
ponga fin a la instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del 
Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRIMERO: Incorpórese al expediente la Póliza Judicial No. 85-53-101000597 de 
Seguros Del Estado que asegura la suma de $889.832.00, aportada por el apoderado de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: FIJESE el día 24 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 2:00 P.M, dentro del proceso ejecutivo 
promovido por EDIFICIO PORTAL DEL CARMEN a través de apoderado judicial en contra de 
AMANDA YAMILE BARCASNEGRAS SIERRA, radicado bajo el número 2019-696.  
 
TERCERO: Cítese al EDIFICIO PORTAL DEL CARMEN  a través de su administrador en calidad 
de demandante, y AMANDA YAMILE BARCASNEGRAS SIERRA, en calidad de demandada, para 
que se hagan presentes, de manera virtual en este Juzgado, junto a sus apoderados, el día 24 DE 
AGOSTO DE 2021 A LAS 2:00 P.M, a efectos de que absuelvan interrogatorio de parte que se les 
formulará y participen en la audiencia de conciliación que se llevará a cabo en el trámite del proceso, 
a fin que de ser posible se resuelva este conflicto mediante este mecanismo alternativo. Publíquese 
por estado esta providencia a fin que las partes sean notificadas de la citación que se les realiza en 
este auto conforme lo preceptúa el numeral 1 del artículo 372 del Código General del Proceso. La 
cual se realizará de manera VIRTUAL de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11566, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
CUARTO: Prevéngase a las partes y a sus apoderados para que, en la audiencia virtual, presenten 
los documentos y testigos que pretendan hacer valer. Así mismo se les informa que, en el trámite de 
la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que ponga fin a la 
instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso, y que, 
en la fecha y hora señalada, deberán disponer todos los medios tecnológicos necesarios para poder 
participar en la audiencia virtual, la cual se realizará a través del aplicativo “MICROSOFT TEAMS” o 
por cualquier otro canal que ordene el despacho, en caso de imprevistos o dificultades técnicas. Por 
secretaría remítase a los intervinientes, a los correos electrónicos: lmarinagr@gmail.com y 
rimet2005@gmail.com (parte demandante y apoderado) y a odasoad@gmail.com y 
amabasi28@gmail.com (parte demandada y apoderado) las condiciones técnicas que se requieren 
para participar en la audiencia.  
 
QUINTO: Por secretaría, póngase a disposición de las partes el expediente digital por medios 
electrónicos para lo cual, de ser necesario los intervinientes deberán actualizar sus correos 

mailto:lmarinagr@gmail.com
mailto:odasoad@gmail.com
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SIGCMA 
 

electrónicos, indicando que el proceso ya se encuentra cargado en la plataforma TYBA, para su 
revisión y/o consulta.  
 
SEXTO: Advertir a las partes y apoderados para que en caso de no asistir a la audiencia virtual 
presenten las excusas de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 372 del Código 
General del Proceso, y además, se les informa que su inasistencia trae como consecuencia la 
imposición de una multa por cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 4º de la disposición normativa antes citada.  
 
SEPTIMO: Decretar como pruebas los documentos aportados por las partes en la demanda y su 
contestación, advirtiendo que frente a las demás solicitudes este despacho se pronunciara en la 
audiencia que se fija.  
 
OCTAVO: Se pone de presente a los intervinientes que, en virtud de las restricciones dispuestas por 
el CSJ para la prevención del Contagio por Covid-19, el acceso a las sedes judiciales en las que 
funcionan los despachos, se encuentra condicionado, por lo que todas las comunicaciones se 
recibirán a través del correo electrónicoinstitucional j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOVENO: Se requiere a las partes y sus apoderados para que aporten al juzgado la información 
referente a sus números de contacto telefónico o Whatsapp con el fin de contar con un medio de 
comunicación alterno o subsidiario, para que, en caso de presentarse problemas técnicos, falta de 
fluidoeléctrico o de cualquier otro tipo en el desarrollo de la audiencia programada, esta se pueda 
realizar por cualquier otro medio tecnológico disponible.  
 
DECIMO: Por secretaria indíquese a las partes que en lo posible deben contar con un teléfono 
inteligente con datos disponibles y batería cargada al máximo para la fecha y hora de la audiencia 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.083- 

Barranquilla, Junio 29 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular impetrado por BANCO 
SERFINANZA contra JORGE EDUARDO DEL GORDO KLIGMAN, se encuentra pendiente por 
resolver solicitud de medidas cautelares de la parte demandante. SÍRVASE PROVEER. 
Barranquilla, junio Veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, junio Veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y constatado el anterior parte secretarial, y revisado el expediente, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de todos los bienes muebles, inmuebles, dineros, títulos 
judiciales que se llegaren a desembargar, y el remanente que resultaré dentro del proceso instaurado 
por BANCO SERFINANZA S.A en contra de JORGE EDUARDO DEL GORDO KLIGMAN identificado 
con CC 72.167.179, que se adelanta en el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA radicado No.2017-230. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.083 - 
Barranquilla, Junio 29 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2020-00257-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por JHON 
JAIRO GUEVARA MONROY, contra LUIS ALBERTO ESCALANTE RONDON, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
JHON JAIRO GUEVARA MONROY, contra LUIS ALBERTO ESCALANTE RONDON, teniendo en 
cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: LUIS ALBERTO ESCALANTE RONDON, contrajo una obligación a favor de JHON JAIRO 
GUEVARA MONROY, que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: JHON JAIRO GUEVARA MONROY, instauró demanda ejecutiva singular contra LUIS 
ALBERTO ESCALANTE RONDON.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra LUIS ALBERTO ESCALANTE RONDON, y a favor de JHON 
JAIRO GUEVARA MONROY, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, y 
las costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 18 de agosto de 2020 libró mandamiento de pago contra LUIS 
ALBERTO ESCALANTE RONDON, y a favor de JHON JAIRO GUEVARA MONROY. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada LUIS ALBERTO ESCALANTE RONDON, el día 20 de mayo de 2021 quedó 
notificado a través de curador ad-litem del mandamiento de pago de fecha 18 de agosto  de 2020, como 
consta en el expediente digital, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
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Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LUIS ALBERTO ESCALANTE RONDON, en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 18 de agosto de 2020. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LUIS ALBERTO ESCALANTE RONDON con 
CC.13.387.249, en los términos del mandamiento de pago de fecha 18 de agosto de 2020. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.100.000.oo. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9ad6f04c9abc25525902cabee2a4dbfdd01fef678bf187963fd8c0551d0c7cb4 

Documento generado en 28/06/2021 09:23:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00330 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO    
DEMANDANTE: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS – COLEGIO BIFFI LA SALLE 
DEMANDADO: GIOVANNY CAMARGO CRUZ 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 ga 

 

Rad. No.  2020-00330-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS - COLEGIO BIFFI LA SALLE, contra 
GIOVANNY CAMARGO CRUZ, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS - COLEGIO BIFFI LA 
SALLE, contra GIOVANNY CAMARGO CRUZ, teniendo en cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: GIOVANNY CAMARGO CRUZ, contrajo una obligación a favor de CONGREGACION DE 
LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS - COLEGIO BIFFI LA SALLE, que conforme a 
nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS - COLEGIO 
BIFFI LA SALLE, instauró demanda ejecutiva singular contra GIOVANNY CAMARGO CRUZ.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra GIOVANNY CAMARGO CRUZ, y a favor de 
CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS - COLEGIO BIFFI LA 
SALLE, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, y las costas del proceso 
incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 9 de septiembre de 2020 libró mandamiento de pago contra 
GIOVANNY CAMARGO CRUZ, y a favor de CONGREGACION DE LOS HERMANOS DE LAS 
ESCUELAS CRISTIANAS - COLEGIO BIFFI LA SALLE. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada GIOVANNY CAMARGO CRUZ, el día 5 de octubre de 2020 recibió notificación a 
través de canal electrónico, como consta en el expediente digital, sin que comparecieran al proceso a 
interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
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embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 

Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra GIOVANNY CAMARGO CRUZ, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 9 de septiembre de 2020. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra GIOVANNY CAMARGO CRUZ con 
CC.1.140.829.181, en los términos del mandamiento de pago de fecha 9 de septiembre de 2020. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $421.709.oo. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2020-00338-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOCREDIEXPRESS, contra PEDRO ARAGON LOPEZ Y NACIRA ROMAN OTERO, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
COOCREDIEXPRESS, contra PEDRO ARAGON LOPEZ Y NACIRA ROMAN OTERO, teniendo en 
cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: PEDRO ARAGON LOPEZ Y NACIRA ROMAN OTERO, contrajo una obligación a favor de 
COOCREDIEXPRESS, que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: COOCREDIEXPRESS, instauró demanda ejecutiva singular contra PEDRO ARAGON 
LOPEZ Y NACIRA ROMAN OTERO.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra PEDRO ARAGON LOPEZ Y NACIRA ROMAN OTERO, y a 
favor de COOCREDIEXPRESS, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, 
y las costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 7 de septiembre de 2020 libró mandamiento de pago contra 
PEDRO ARAGON LOPEZ Y NACIRA ROMAN OTERO, y a favor de COOCREDIEXPRESS. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada PEDRO ARAGON LOPEZ, recibió notificación por aviso el día 25 de septiembre de 
2020, y NACIRA ROMAN OTERO, el día 20 de mayo de 2021 quedó notificada a través de curador ad-
litem del mandamiento de pago de fecha 7 de septiembre de 2020, como consta en el expediente digital, 
sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
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Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra PEDRO ARAGON LOPEZ Y NACIRA ROMAN OTERO, en 
los términos del mandamiento de pago de fecha 7 de septiembre de 2020. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra PEDRO ARAGON LOPEZ con CC.7.461.706 
NACIRA ROMAN OTERO con CC.22.417.006, en los términos del mandamiento de pago de fecha 7 de 
septiembre de 2020. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $275.400.oo. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

     
 
  MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2020-00432-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por EDIFICIO 
TORRES DE CALABRIA, contra MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA, informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
EDIFICIO TORRES DE CALABRIA, contra MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA, teniendo en cuenta 
los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA, contrajo una obligación a favor de EDIFICIO 
TORRES DE CALABRIA, que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: EDIFICIO TORRES DE CALABRIA, instauró demanda ejecutiva singular contra MARIA DEL 
MAR MOGOLLO MEZA.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA, y a favor de 
EDIFICIO TORRES DE CALABRIA, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y 
moratorios, y las costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 28 de octubre de 2020 libró mandamiento de pago contra MARIA 
DEL MAR MOGOLLON MEZA, y a favor de EDIFICIO TORRES DE CALABRIA. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA, el día 4 de junio de 2021 recibió notificación 
por aviso, como consta en el expediente digital, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos 
o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
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Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 28 de octubre de 2020. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARIA DEL MAR MOGOLLON MEZA con 
CC.1.043.297.591, en los términos del mandamiento de pago de fecha 28 de octubre de 2020. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $468.800.oo. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      
 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00003-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por MEICO 
S.A, contra JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA, informándole que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
MEICO S.A, contra JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA, teniendo en cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA, contrajo una obligación a favor de MEICO S.A, 
que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: MEICO S.A, instauró demanda ejecutiva singular contra JUAN DE LA ROSA JARAMILLO 
MEJIA.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA, y a favor de 
MEICO S.A, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, y las costas del 
proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 28 de enero de 2021 libró mandamiento de pago contra JUAN 
DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA, y a favor de MEICO S.A. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA, el día 13 de mayo de 2021 recibió 
notificación a través de canal electrónico, como consta en el expediente digital, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 

Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
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ordenará seguir adelante la ejecución contra JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA, en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 28 de enero de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JUAN DE LA ROSA JARAMILLO MEJIA con 
CC.10.166.119, en los términos del mandamiento de pago de fecha 28 de enero de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $398.600.oo. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      
 
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00054-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA LA CARIOCA “CARIOCA”, contra YAMILE GARCIA PALMA, informándole que la 

parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de 
pago.. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA LA CARIOCA “CARIOCA”, contra YAMILE GARCIA PALMA, teniendo 
en cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: YAMILE GARCIA PALMA, contrajo una obligación a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA LA CARIOCA “CARIOCA”, que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: COOPERATIVA MULTIACTIVA LA CARIOCA “CARIOCA”, instauró demanda ejecutiva 
singular contra YAMILE GARCIA PALMA.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra YAMILE GARCIA PALMA, y a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA LA CARIOCA “CARIOCA”, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y 
moratorios, y las costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 8 de febrero de 2021 libró mandamiento de pago contra YAMILE 
GARCIA PALMA, y a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA LA CARIOCA “CARIOCA”. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada YAMILE GARCIA PALMA, el día 26 de abril de 2021 recibió notificación por aviso, 
como consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
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Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra YAMILE GARCIA PALMA, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 8 de febrero de 2021. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra YAMILE GARCIA PALMA con CC.32.729.461, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 8 de febrero de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $705.000.oo. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

      
 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00082-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL”, contra FREDDYS 
LEONIT LEIVA MARTINEZ, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL”, contra 
FREDDYS LEONIT LEIVA MARTINEZ, teniendo en cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: FREDDYS LEONIT LEIVA MARTINEZ, contrajo una obligación a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES, que conforme a nuestra legislación civil y 
comercial contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES, instauró 
demanda ejecutiva singular contra FREDDYS LEONIT LEIVA MARTINEZ.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra FREDDYS LEONIT LEIVA MARTINEZ, y a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES, por el saldo insoluto de la 
obligación, los intereses legales y moratorios, y las costas del proceso incluyendo las agencias en 
derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 4 de marzo de 2021 libró mandamiento de pago contra FREDDYS 
LEONIT LEIVA MARTINEZ, y a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 
SERVICIOS AVALES. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada FREDDYS LEONIT LEIVA MARTINEZ, el día 22 de mayo de 2021 recibió 
notificación a través de canal electrónico, como consta en el expediente digital, sin que comparecieran al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
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embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 

Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra FREDDYS LEONIT LEIVA MARTINEZ, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 4 de marzo de 2021. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra FREDDYS LEONIT LEIVA MARTINEZ con 
CC.77.016.001, en los términos del mandamiento de pago de fecha 4 de marzo de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.754.340.oo. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

     
 
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Rad. No.  2021-00121-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
CREDIAGIL DEL CARIBE SAS, contra KEVIN DAVID CANTILLO PALMET, informándole que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago; asimismo 
se encuentra pendiente requerir al pagador de la empresa TEMPLAR SAS. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
CREDIAGIL DEL CARIBE SAS, contra KEVIN DAVID CANTILLO PALMET, teniendo en cuenta los 
siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: KEVIN DAVID CANTILLO PALMET, contrajo una obligación a favor de CREDIAGIL DEL 
CARIBE SAS, que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: CREDIAGIL DEL CARIBE SAS, instauró demanda ejecutiva singular contra KEVIN DAVID 
CANTILLO PALMET.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra KEVIN DAVID CANTILLO PALMET, y a favor de 
CREDIAGIL DEL CARIBE SAS, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, 
y las costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 01 de marzo de 2021 libró mandamiento de pago contra KEVIN 
DAVID CANTILLO PALMET, y a favor de CREDIAGIL DEL CARIBE SAS. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada KEVIN DAVID CANTILLO PALMET, el día 30 de abril de 2021 recibió notificación 
por aviso, como consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o 
presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
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Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra KEVIN DAVID CANTILLO PALMET, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 1 de marzo de 2021. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra KEVIN DAVID CANTILLO PALMET con 
CC.1.130.267.249, en los términos del mandamiento de pago de fecha 1 de marzo de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $290.000.oo. 
 
NOVENO: Requerir al pagador de la empresa TEMPLAR SAS, para que informe al despacho las razones 
por las cuales no ha dado cumplimiento a la medida de embargo comunicada en el oficio No. 270 de 
fecha 01 de marzo 2021. 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
 
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00129-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA Y DE INVERSIONES “COMULTINAGRO”, contra ALBERTO 
MAGNO PINEDA AVILA, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA Y DE INVERSIONES “COMULTINAGRO”, contra 
ALBERTO MAGNO PINEDA AVILA, teniendo en cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: ALBERTO MAGNO PINEDA AVILA, contrajo una obligación a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA AGROPECUARIA Y DE INVERSIONES “COMULTINAGRO”, que conforme a nuestra 
legislación civil y comercial contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA Y DE INVERSIONES 
“COMULTINAGRO”, instauró demanda ejecutiva singular contra ALBERTO MAGNO PINEDA AVILA.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra ALBERTO MAGNO PINEDA AVILA, y a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA Y DE INVERSIONES “COMULTINAGRO”, por el 
saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, y las costas del proceso incluyendo las 
agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 03 de marzo de 2021 libró mandamiento de pago contra 
ALBERTO MAGNO PINEDA AVILA, y a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA Y 
DE INVERSIONES “COMULTINAGRO”. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada ALBERTO MAGNO PINEDA AVILA, el día 10 de mayo de 2021 recibió notificación 
por aviso, como consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o 
presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
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embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 

Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ALBERTO MAGNO PINEDA AVILA, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 03 de marzo de 2021. 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ALBERTO MAGNO PINEDA AVILA con 
CC.1.736.772, en los términos del mandamiento de pago de fecha 03 de marzo de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

 OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $111.857.oo. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  
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Rad. No.  2021-00162-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM, contra LIGIA MORALES SERRANO, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM, contra LIGIA MORALES SERRANO, teniendo en cuenta los 
siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: LIGIA MORALES SERRANO, contrajo una obligación a favor de COOPERATIVA VISION 
INTEGRAL EM, que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM, instauró demanda ejecutiva singular contra LIGIA 
MORALES SERRANO.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra LIGIA MORALES SERRANO, y a favor de COOPERATIVA 
VISION INTEGRAL EM, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, y las 
costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 23 de marzo de 2021 libró mandamiento de pago contra LIGIA 
MORALES SERRANO, y a favor de COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada LIGIA MORALES SERRANO, el día 9 de mayo de 2021 recibió notificación por 
aviso, como consta en el expediente digital, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o 
presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
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Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LIGIA MORALES SERRANO, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 23 de marzo de 2021. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LIGIA MORALES SERRANO con 
CC.28.838.770, en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de marzo de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.537.000.oo. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

     
 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00224-00 

Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: ROSA 
MARTHA ACOSTA SATEGNA, contra ASES COLOMBIA SEGUROS LTDA Y MYF CONSULTORES, 

informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra 
el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
ROSA MARTHA ACOSTA SATEGNA, contra ASES COLOMBIA SEGUROS LTDA Y MYF 
CONSULTORES, teniendo en cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: ASES COLOMBIA SEGUROS LTDA Y MYF CONSULTORES, contrajo una obligación a 
favor de ROSA MARTHA ACOSTA SATEGNA, que conforme a nuestra legislación civil y comercial 
contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: ROSA MARTHA ACOSTA SATEGNA, instauró demanda ejecutiva singular contra ASES 
COLOMBIA SEGUROS LTDA Y MYF CONSULTORES.  
 

1.2. La  actuación  procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra ASES COLOMBIA SEGUROS LTDA Y MYF 
CONSULTORES, y a favor de ROSA MARTHA ACOSTA SATEGNA, por el saldo insoluto de la 
obligación, los intereses legales y moratorios, y las costas del proceso incluyendo las agencias en 
derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 19 de mayo de 2021 libró mandamiento de pago contra ASES 
COLOMBIA SEGUROS LTDA Y MYF CONSULTORES, y a favor de ROSA MARTHA ACOSTA 
SATEGNA. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada ASES COLOMBIA SEGUROS LTDA, el día 02 de junio de 2021 recibió notificación 
a través de canal electrónico, Y MYF CONSULTORES se notificó personalmente el día 28 de mayo de 
2021, como consta en el expediente digital, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o 
presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00224 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO    
DEMANDANTE: ROSA MARTHA ACOSTA SATEGNA 
DEMANDADO: ASES COLOMBIA SEGUROS LTDA Y MYF CONSULTORES 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 ga 

 

embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 

Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ASES COLOMBIA SEGUROS LTDA Y MYF 
CONSULTORES, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de mayo de 2021. 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ASES COLOMBIA SEGUROS LTDA con 
NIT.900.844.499-8 Y MYF CONSULTORES con NIT.900.440.557-2, en los términos del mandamiento 
de pago de fecha 19 de mayo de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $739.857.oo. 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

        
 
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva impetrada por A.R.G CONSTRUCCIONES S.A.S 
contra ISABEL ANGULO TATIS, informándole que la entidad demandada contestó la demanda y formuló 
excepciones. SÍRVASE PROVEER. 
Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

LORAIRE REYES GUERRERO. 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA.  
Junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial, en primera instancia frente a la contestación de la demanda y las 

excepciones propuestas por la demandada ISABEL ANGULO TATIS, observa el Despacho que uno de los 

principios que rigen el ordenamiento procesal nuestro, es el denominado principio de la eventualidad o 

preclusividad que establece que los términos establecidos en el código procesal civil son de obligatorio 

cumplimiento; en ese sentido el tratadista Hernán Fabio López Blanco en su Tomo I de Procedimiento Civil 

apunta: “… es el principio que garantiza la correcta construcción del proceso porque la organización que debe 

reinar en él se asegura mediante el cumplimiento de ese orden preestablecido por la Ley, en forma tal que 

sobre la base de la firmeza del primer acto procesal, se funda la del segundo, y así sucesivamente…”. 

En el caso de marras, la demandada en mención debió descorrer el traslado dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación, la cual se surtió de manera electrónica, el día 17 de febrero de 2021, según puede 

verificarse en memorial de fecha 17 de febrero de 2021 anexo al expediente (digitalizado),  

 

Siendo los días 18 y 19 los dos días hables para que la notificación se entienda surtida, y el 21 de febrero de 

2021, como el primer día de los términos para contestar la demanda. Así las cosas, la parte demandada tenía 

desde el día 21 de febrero de 2021 hasta el día 05 de marzo de 2021 para pronunciarse respecto al 

introductorio, y solo presentó memorial de contestación y excepciones hasta el 10 de junio de 2021 (correo 

institucional), valga decir, en forma extemporánea.  

 

Así las cosas, es del caso tener por no contestada la demanda por parte de la demandada ISABEL ANGULO 

TATIS, por lo expuesto el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple: 
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RESUELVE 
PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por extemporánea, por parte de la demandada ISABEL 

ANGULO TATIS. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, pásese al despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 
 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. JORGE GONZALEZ VALENCIA identificado con CC 7.450.961 y 
T.P 13.111 d-1 en calidad de apoderado del demandado, en los términos y para los efectos del poder que le 
ha sido conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Señora Juez: 
 A su despacho el proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA “COOMULTINAGRO” contra 

YESMITH STELLA RUIZ BUELVAS, informándole que la parte demandante ha solicitado el 

emplazamiento de la demandada, debido a que no ha sido posible notificarla personalmente. Sírvase 

proveer. Barranquilla, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el parte secretarial que antecede, procede el juzgado a pronunciarse a efectos a 

determinar si es o no procedente ordenar el emplazamiento del demandado, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de quien 

debe ser notificado personalmente. 

 

En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el juzgado que  la parte demandante allega 

memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación de la demandada  

YESMITH STELLA RUIZ BUELVAS, y aporta al expediente certificación de la empresa de correos, en 

la que se consignó, que la notificación no pudo ser entregada porque la dirección no existe, y se 

desconoce otra dirección para efectuar las respectivas notificaciones, por lo que se estima conveniente 

ordenar el emplazamiento solicitado. 

 

No obstante, lo anterior, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 del Decreto 

Legislativo No.806 de 2020: “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”; que establece que: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de la demandada YESMITH STELLA RUIZ BUELVAS 

identificada con CC  22.757.640 para que comparezca a éste despacho por sí o  por medio de apoderado 

judicial, a recibir notificación del mandamiento de pago de fecha treinta (30) de abril de  dos mil veintiuno 

(2021) proferido dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el radicado No 2021-157, adelantado por 

COOPERATIVA COOMULTINAGRO con NIT 900.308.745-7, contra YESMITH STELLA RUIZ 

BUELVAS con CC 22.757.640. Indíquesele además a YESMITH STELLA RUIZ BUELVAS que si no 

comparece a este juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la 

publicación del edicto en el Registro Nacional De Personas Emplazadas, se le nombrará CURADOR AD 

LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación. 

 

SEGUNDO: Inclúyase el nombre de la emplazada, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo 
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preceptuado en el artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, emitido con ocasión de la 

emergencia sanitaria nacional por COVID-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Rad. No.  2021-00221-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CREDITITULOS S.A.S, 
contra GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ROMERO, y LIGIA ESTHER GARCIA ORDOSGOITIA, apoderado 
demandante subsanó demanda. SÍRVASE PROVEER.  

   
   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
    

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 121598 a favor de CREDITITULOS 
S.A.S con NIT 890.116.937-4, contra GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ROMERO con CC 
18.879.400, y LIGIA ESTHER GARCIA ORDOSGOITIA con CC 64.892.458, por la suma de 
$1.180.360.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios por el capital desde el 20 de 
mayo de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero en cuentas corrientes, de ahorros o CDTS 
que posean o llegaren a poseer los demandados GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ROMERO con 
CC 18.879.400, y LIGIA ESTHER GARCIA ORDOSGOITIA con CC 64.892.458 en las siguientes 
entidades bancarias: BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
POPULAR, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, BANCO AV-VILLAS, GNB SUDAMERIS, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, ITAU, FINANCIERA COOMULTRASAN, AGRARIO y BANCO 
COLMENA BCSC. Limítese la medida cautelar a la suma de $1.770.000.oo. 
 
3 Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe la demandada LIGIA ESTHER GARCIA 
ORDOSGOITIA con CC 64.892.458, como empleada de la RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL BOLIVAR. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
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judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            

                
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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LORAINE REYES GUERRERO 
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Rad. No.  2021-00392-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por VISION 
FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO con NIT 901.294.113-3, contra WILFREDO ENRIQUE 
PACHECO MARTINEZ con CC 73.376.884, y WHINTON RAFAEL LEGUIA ARRIETA con CC 
92.128.707, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 
admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por VISION 
FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO, contra WILFREDO ENRIQUE PACHECO MARTINEZ, y 
WHINTON RAFAEL LEGUIA ARRIETA. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que el Pagaré No. 01-01- 000394 
visible a folios 06 no está óptimamente digitalizado siendo ilegible en algunas partes, por lo que no 
es posible comprender a plenitud su contenido, por lo tanto, debe ser digitalizado nuevamente de tal 
manera que puedan leerse con claridad y sin ninguna dificultad que genere duda. 
 
Por otro lado, se percibe que el poder aportado fue conferido mediante documento privado, y en ese 
orden de ideas debe cumplir con las exigencias dispuestas en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, esto es, efectuarse mediante presentación personal, falencia que adolece el poder 
acompañado a la demanda de la referencia. Ahora bien, si lo que se pretende es acogerse a la 
posibilidad contemplada en el art. 5 del Decreto 806 de 2020 para el otorgamiento de los poderes 
especiales mediante mensaje de datos, dicho mensaje de datos debió ser remitido desde la dirección 
de correo electrónico del ejecutante, a la dirección electrónica de la apoderada, la cual 
necesariamente debe coincidir con la inscrita Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 
 
Finalmente se advierte que no se indicó bajo la gravedad de juramento como obtuvo el canal 
electrónico número celular del demandado WILFREDO ENRIQUE PACHECO MARTINEZ conforme 
señala el inciso 2º del art. 8º del Decreto 806 de 2020; asimismo omitió indicar si conoce o no 
dirección o canal electrónico del demandado WHINTON RAFAEL LEGUIA ARRIETA. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 083 Barranquilla, junio 29 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora juez:  

A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., junio veintiocho ((28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERO.  

SECRETARIA. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA., Barranquilla – Atlántico, junio veintiocho ((28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 

orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S identificada con NIT 

805.025.964-3 a través de apoderado judicial, en contra de EDGARDO JOSE GUTIERREZ PALACIO 

identificado con CC 1.140.818.665. 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que no se aporta el certificado de 

existencia y representación de la entidad endosante, esto es CREDIFINANCIERA S.A, de manera que 

se pueda constatar que quien endosa el titulo valor, se encuentra facultada para dicho procedimiento;por 

lo tanto, el demandante (endosatario) no está legitimado para adelantar la presente actuación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 numeral5 del C.G.P. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 

declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante subsane los defectos señalados. 

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos de 

que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 

proveído, so pena de que sea rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
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Señora Juez: 
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P, junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). Sírvase Proveer 
 

LORAINE REYES GUERRERRO. 
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivodentro del proceso de la 
referencia promovido por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S identificada con 
NIT805.025.964-3 actuando a traves de apoderado judicial en contra de CARLOS ANDRES 
ESCORCIA BARRIOS identificado con CC 1.143.121.916. 
. 
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 
84 y demás nomas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 
título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 
contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
430 de la norma procesal civil, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 
Barranquilla, 

RESUELVE: 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S 
identificada con NIT805.025.964-3 en contra de CARLOS ANDRES ESCORCIA BARRIOS identificado 
con CC 1.143.121.916, con ocasión de la obligación contraída por el pagaré No.10400000007013, por 
concepto de capital la suma de $6.016.759, más los intereses moratorios liquidados a la tasa legalmente 
permitida, desde el 06 de mayo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales 
serán cobrados a la tasa legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir 
dentro del término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste 
proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado CARLOS 
ANDRES ESCORCIA BARRIOS identificado con CC 1.143.121.916, en las siguientes entidades 
bancarias BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO W, COMULTRASAN, 
SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCAMIA, BANCOOMEVA. Limítese en la medida cautelar a la suma 
de $9.025.000.  Por secretaria líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en todo el territorio nacional. 

CUARTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 
presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: Téngase a JUAN COSSIO JARAMILLOidentificadocon CC80.102.198y TP182.528, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos delpoder que le fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
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